
 

 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD DE 
CIENCIAS AGRARIAS DEL DIA LUNES 07 DE MARZO DEL 2022 

 
En la ciudad de Trujillo por conexión virtual vía zoom, convocados por el Señor Decano de la Facultad de 
Ciencias Agrarias, el día lunes 07 de marzo del 2022 a las 9:00 a.m., se reunieron en sesión extraordinaria los 
siguientes miembros del Consejo de Facultad: Dr. Milton Huanes Mariños, Dr. Jorge Pinna Cabrejos, Dr. Wilson 
Castillo Soto y Ms Luis Márquez Villacorta. El Dr. Juan Carlos Cabrera La Rosa solicitó permiso para ausentarse 
por tener reunión con la oficina de investigación y el Dr. Fernando Rodríguez Avalos y Dr. Álvaro Hugo Pereda 
Paredes se encuentran en periodo vacacional. Contando con el quórum de Reglamento, el Señor Decano de la 
Facultad dio por iniciada la sesión, actuando como Secretaria la Dra. Carla Pretell Vásquez. 
 
AGENDA 
 
Aprobar resultados de ingreso a concurso docente en modalidad por contrato 
El Sr. Decano informó que con oficio N.° 304-2021-MVZO-UPAO se remitió las bases del concurso para 
selección y contratación docente en el semestre académico 2022-10. Que, con oficio N.º 0894-2021-VAC-
UPAO, se autoriza el inicio del proceso de selección y contratación de un (01) docente a tiempo parcial y a plazo 
determinado de conformidad con los Artículos 12°, 13° y 14° del Capítulo I del proceso de ingreso, Título II de 
ingreso a la docencia ordinaria del Reglamento de ingreso, promoción y ratificación docente de la Universidad 
Privada Antenor Orrego, para el semestre académico 2022-10 en la Escuela Profesional de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia. Que, con Resolución Nº 035-2022-FCA-UPAO, se nombró el jurado para evaluar a los 
profesionales que cumplan con los requisitos requeridos. Que, mediante oficio N.° 085-2022-DRRHH-UPAO, la 
Dirección de Recursos Humanos remite los resultados de las evaluaciones psicológicas y revisión de 
antecedentes a candidato a docente contratado para el semestre 2022-10. Que, según el oficio N° 01-2022-
PRES-C-DOC-FAC-UPAO presentado por el Presidente del Jurado Evaluador, se declaró como ganador al Ing. 
Mg. Enrique Manuel Bernuy Hurtado con un puntaje de 112 puntos. Que los miembros del Consejo de Facultad 
acordaron por unanimidad: “Proponer la contratación como docente del Ing. Mg. Enrique Manuel Bernuy 
Hurtado, a tiempo parcial y a plazo determinado para cubrir carga lectiva para las asignaturas MVZO 169 
- Taller Formulación y Preparación de Alimentos Balanceados (04 horas) y MVZO 172 – Producción y 
Sanidad de Porcinos (06 horas) en el Programa de Estudios de Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
semestre académico 2022-10”. 
 
Aprobar carga no lectiva de INAG, IIAL y MVZO 
El Señor Decano indicó que, de acuerdo a lo señalado por el correo electrónico de fecha 03 de marzo de 2022 
remitido por el Vicerrectorado Académico de la Universidad, se solicitó la carga no lectiva de los docentes 
ordinarios y contratados con Resolución Rectoral de los Programas de Estudios de Ingeniería Agrónoma, 
Ingeniería en Industrias Alimentarias y Medicina Veterinaria y Zootecnia, para el semestre académico 2022-10. 
Que, mediante correos electrónicos de fecha 07 de marzo de 2022, los Directores de los Programas de Estudios 
de Ingeniería Agrónoma, Ingeniería en Industrias Alimentarias y Medicina Veterinaria y Zootecnia 
respectivamente, remiten la propuesta de la carga no lectiva y lectiva en modalidad semipresencial para el 
semestre académico 2022-10, para su aprobación en cumplimiento a lo solicitado por el Vicerrectorado 
Académico. Que los miembros del Consejo de Facultad acordaron por unanimidad: “Aprobar por unanimidad, 
la propuesta de la carga no lectiva y lectiva en modalidad semipresencial para el semestre académico 
2022-10, en los Programas de Estudios de Ingeniería Agrónoma, Ingeniería en Industrias Alimentarias y 
Medicina Veterinaria y Zootecnia”. 
 
Aprobar expediente digital de Grado de Bachiller del Programa de Estudios de Ingeniería en Industrias 
Alimentarias de Kelly Erlita Gómez Zavaleta. 
Los Miembros del Consejo, después de que la Secretaria Académica indicó que se cumplió con el subido de los 
documentos solicitados por la Universidad, de la aprobación por el Director del Programa de Estudios y por la 
Oficina de Secretaria General: Sección de Grados y Títulos, y de acuerdo al procedimiento establecido, 
acordaron elevar la propuesta para aprobar el Grado de Bachiller de Ingeniería en Industrias Alimentarias de 
Kelly Erlita Gómez Zavaleta. 
 
Los Miembros del Consejo tomaron conocimiento. 
 
Siendo las 10.00 am, el Señor Decano Milton Américo Huanes Mariños, en calidad de Presidente del Consejo 
de Facultad dio por terminada la Sesión. 


